
DESCANSO PRE Y
POST NATALREPOSO MÉDICO PENSIÓN DE

SOBREVIVIENTEPENSIÓN DE VEJEZ PENSIÓN POR
DISCAPACIDAD

Toda persona inscrita deberá cotizar 13% del salario o ingreso declarado

¿CÓMO INCORPORARSE AL IVSS?

Los trabajadores y las trabajadoras no dependientes
que se incorporen al Seguro Social tendrán acceso a:

Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras

Los trabajadores y trabajadoras no dependientes que deseen incorporarse al Sistema de 
Seguridad Social, deben dirigirse a la O�cina Administrativa del Instituto Venezolano de 

los Seguros Sociales de su zona con su cédula de identidad laminada, declarar los 
ingresos o salarios percibidos y llenar un formulario.


